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ésta en la incongruencia alegada en amparo, toda vez que no puede
considerarse el tema relativo al período de carencia como una «cuestión
nueYa». inoportunamente aducida por el INSS en el recurso de casación,
porque el hecho de que no mereciera ser acogido en la instancia ni
tomado en consideración por las resoluciones administrativas, no
privaba al Tribunal Supremo en su función revisora del Derecho
aplic:ado, interpretando de forma diferente el arto 120 de la LP.L.,
atribuir a los hechos probados sobre el periodo de cotización las
consecuencias legales que. como problema de legalidad ordinaria, estimó
inherentes"a los mismos. Es más, planteado el tema como motivo de
casación, el recurrente, insistiendo en su anterior posición de defensa, no
lo impugnó por razones de fondo. sino exclusivamente por parecerle
contrario a lo establecido en el arto 120 de la L.P.L., cuya interpretación,
como hemos dicho, no puede ser revisada por este Tribunal por carecer
de la dimensión constitucional con que se plantea en este recurso de
amparo.

Sala Segunda. Sentencia 4211989, de 16 de febrero.
Recurso de amparo 6/1987. Contra Decreto 3911986, de 3
de junio, de la Junta de Extremadura. y Resoluci6n dictada
para el desarrollo del mismo. de 16 de junio de 1986, por
la Direcci6n General de Estructuras Agrarias de la Junta.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña
Gloria Regué Cantón, Presidenta; don Angel Latorre Segura, don
Fernando Garcia.Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra, Magistra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm, 6/1987, promovido por doña
Magdalena y doña Flora López de Ayala y Cote. don Alberto, don
Agustín, doña María Magdalena y doña Maria Mati!de del Valle López
de Ayala y doña Soledad Ruiz Gali. representados por el Procurador don
Ramiro Reynolds de Miguel y defendidos por el Letrado don Aquilino
Carnacho Macias, contra el Decreto 39/1986, de 3 de junio, de la Junta
de Extremadura, y Resolución dictada para el desarrollo del mismo, con
fecha 16 de junio de 1986, por la Dirección General de Estructuras
Agrarias de la Junta de Extremadura. Han comparecido el Ministerio
Fiscal, el Abogado del Estado y la.Junta de Extremadura., representada
por el Letrado don José María Mohedano Fuertes, y ha sido Ponente el
Magistrado don Fernando Garcia-Mon y González-Regueral, quien
expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes-

1. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 3 de enero de
1987, el Procurador de los Tribunales don Ramiro Reynolds de Miguel,
en nombre de doña Magdalena López de Ayala y Cote, doña Rora
López de Ayala y Cote, don AlbeI10 del Valle Lópel de AyaIa, don
Agustín del Valle López de Ayala, doña Maria Magdalena del Valle
López de Ayala,. doña Maria Matilde del Vane López de Ayata Y doña
Soledad Ruiz Gali, interpuso recurso de amparo .contra el Decreto
39/1986, de 3 de junio, de la Junta de Extremadura. y contra la
Resolución dictada para desarrollo del mismo, con fecha 16 de junio de
1986, por la Dirección General de Estructuras Agrarias de la misma
Junta Autonómica.

2. Se fundamenta el recurso en las alegaciones de hecho que a
continuación se resumen:

El Decreto recurrido, publicado en el «Diario Oficial de Extrema
dura» de 5 de junio de 1986, declaró manifiestamente mejorable la finca
«Las Arguijuelas», de acuerdo con el arto 6 de la Ley 34/1979, de 16 de
noviembre. La Resolución, también impugnada. de 16 de junio de 1986,
dispuso la expropiación de uso de la mencionada finca, proceder a su
ocupación e iniciar el expediente de justiprecio,

Contra aquel Decreto interpusieron recurso contencios<radmínistra·
tivo los propietarios de la finca. Esta es propiedad indivisa de los
herederos de doña Maria López de Ayala y Gardoqui, que lo eran doña
Magdalena y doña Flora López de AyaJa y Cote (en cuanto a dos terceras
partes) y de los herederos de don Adelardo López de Ayata y Cote (en
cuanto a la otra tercera pane), que locran don Alberto, don Agustín,
doña Maria Magdalena y doña Matilde del Valle López de Ayala (en
nuda propiedad) y doña Soledad Ruiz 0311 (en usufructo). El recurso se
interpuso y se sustanció por el procedimiento especial de la Ley 6211978,
alegando los recurrentes la infracción del arto 24 de la Constitución, por
entender se les había causado indefensión y vulnerado sus derechos de

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional. POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
EsPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo interpuesto por la Procura·
dora de los Tribunales doña Isabel Cañedo Vega, en nombre y
representación de don Facundo Ibáñez Pérez.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a dieciséis de febrero de mil novecientos ochenta
y nueve.-Gloria Segué Cantón.-Angel Latorre Segura.-Fernando Gar.
CÍa-Mon y González-Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs
Leguina Villa.-Luis López Guerra.-Finnados y rubricados.

audiencia y a la presunción de inocencia durante la tramitación del
procedimiento administrativo.

La Sala de lo ContencioSO-Administrativo de la Audiencia Territorial
qe Cáceres, con fecha 21 de agosto de 1986, dietó Sentencia estimatoria
del recurso. Pero, apelada la misma, fue revocada por Sentencia de la
Sala Tercera del Tribunal Supremo, de 9 de diciembre de 1986, que
declaró «la plena eficacia y vigencia del Decreto impugnado y la
Resolución que lo desarrolla, por estimar que no se ha producido
indefensión ni vulnerado el principio de presunción de inocencia
amparados por el arto 24 de la Constitución».

3. Los fundamentos jurídicos del recurso de amparo son, en
síntesis, los siguientes:

El art 24 de la Constitución contiene, según ha declarado con
reiteración el Tribunal Constitucional. un mandato explícito al legisla
dor -y al intérprete- de promover la defensión mediante la correspon
diente contradiCción, lo que conduce a establecer el emplazamiento
personal de los interesados. c~ando sean conocidos. exigencia que
extiende su alcance al ámbito del procedimiento administrativo sancio
nador. carácter éste del que participa el procedimiento de declaración de
una finca como manifiestamente mejorable a efectos de su expropiación.
También es extensible al derecho administrativo sancionador el princi
pio constitucionaJde la presunción de inocencia (3rt. 24.2). según la
jurisprudencia del Tribunal Constitucional.

En el presente caso, ambos preceptos constitucionales han sido
violados por la Junta de Extremadura. En primer lugar porque,
conociendo la misma· quiénes eran los condóminos de la finca en
cuestión, emplazó tan sólo a don Alberto del Valle López de Ayala y a
doña Magdalena "1 doña Flora López de A~la y Cote para que
formularan alegaCIones previas a la declaraCIón de la finca como
manifiestamente mejorable, y no a los restantes cuatro titulares. A este
respecto señala el Tribunal Supremo que estos últimos interesados han
estado siempre representados en el expediente por don Alberto del Valle
López de Ayala., que comparecía siempre en su propio nombre r en el
de los demás herederos de dofla Maria López de Ayala GardoqUl. Pero
ello no es cierto~ porque, aparte de que esa representación era sólo según
expresamente dice, de los herederos de doña Maria López de Ayala y
Gardoqui (doña Magdalena y doña Flora López de Ayala y Cote), pero
no de los herederos de don Adelardo López de AxaJa y Cote (los
hermanos del, Valle López de Ayala Yseñora Ruiz Gali), esa representa
ción voluntaria, no acreditada documentalmente. es solamente asumible
unilateralmente «para lo que favorezca a ·la comunidad de interesados.
no para lo que la pe1judiquc:», según reiterada jurisprudencia. Más en
concreto, los documentos, de fecha 2 de mayo de 1986, por los que se
da audiencia a los interesados para la calificación de la finca como
manifiestamente mejorable. van dirigidos a doña Magdalena y doña
Flora Lópe. de AyaIa y Cote Ya don Alberto del Valle López de Ayala,
sin referencia alguna a que .sea representante de ningún otro interesado.
Este último, al exponer sus alegaCIones en dicho trámite. comparece sólo
en su nombre.

En segundo lugar, las alegaciones presentadas por los emplazados
tuvieron entrada en la Junta de Extremadura los días 28 de mayo y 3
de junio de 1986, siendo remitidas por el Consejero de Agricultura al
Servicio de Estructuras Agrarias, a fin de su inclusión en el expediente.
el día 13 de junio. cuando ya estaba producido el acto impugnado que,
como señala la Audiencia de Cáceres. sin constancia de su proposición,
fue dietado el 31 de mayo, si· bien neva fecha de 3 de juma.

En definitiva,. de los siete propietarios hoy recurrentes, sólo a tres se
les emplazó para que formulasen alegaciones y, aunque las formularon,
también a éstos se les privó de su derecho a ser oídos, pues las mismas
DO fueron tenidas a la vista para resolver,

Por todo ello, se solicita de este Tribunal que declare la nulidad del
Decreto 39/1986 de la Junta de Extremadura y de la resolución de 16
de junio de 1986 que lo desarrolla, así como de la Sentencia de la Sala
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no pueqen alegar esta circunstancia cuando lo .cierto es que se dio
audienCla a un comunero que actuaba en benefiCIO de toda la comuni
dad, que con su reiterada actuación creó una apariencia de representa·
cióf;l ~~ los demás, que ést?S han -eontri~uidoa fomentar aunque sea por
omlSlOn, y que no neceSItaban acreditar su representación mediante
documento público para los actos de trámite, de acuerdo con los 3rts.
24.2 y 25 de la Ley de Proced.imiento Administrativo. Por otra parte el
hecho de que las alegaciones finales de los recurrentes nO fuenm
f'!rmalmente unidas.al expediente administrativo hasta después de
dictarse el Decreto lmpugnado, no prueba que tales alegaciones no
fueran e~J!lina~, 10 que const~tuye una ~imple conjetura. Frente a
ello, es slgmficatlvoque las alegaclOnes estuvieran en poder del Director
general de Estructuras Agrarias antes de dictarse el citado Decreto y que
éste e.nvi6 dichas alegaciones. al Jefe del Servicio una vez que el
exped~ente fue reclamado por la Sala de Cáceres, de lo que parece
deduarse que este enVÍo tuvo un mero alcance de ordenación formal es
decit:, .de l!?-corporación de los escritos de al~gaciones al eXpedie~te
adrmmstratlvo pero carece de todo valor expresIvo de una infracción del
derecho de audiencia. Al contrario, dado que dichos escritos estuvieron
en poder del Director general de Estructuras Agrarias ha de entenderse
que surtieron efecto en el expediente administrativo. Por todo ello,
tratándose de cuestiones de legalidad ordinaria las invocadas por los
recurrentes, resueltas con arr~o a Derecho por la Sentencia de la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, el Abogado del Estado solicita la
desestimación de la demanda y el recibimiento a prueba.

. 7.. Los recurrentes en su escrito de alegaciones reiteraron, en
sm~esls, las f0I1'J.luladas en la demanda de amparo y reprodujeron el
petltum de la nnsma.

8. El representante de la Junta de Extremadura, tras considerar
innecesarip repetir la doctrina .de este Tribunal sobre el derecho de los
interesados a ser oídos y al respeto de las garantías procesales, concreta
diversas actuaciones contenidas en el expediente administrativo, a fin de
demostrar que la tutela de todos los recurrentes fue efectiva. Así sef1a1a
que el expediente se inició el 10 de noviembre de 1981 por el Jefe
Provincial del IRYDA, notificándose en el domicilio de doña Flora y
doña Magdalena López de Ayala. El 16 de noviembre compareció don
Alberto del Valle López de Ayala, haciendo constar que actuaba en su
nombre r en el de los herederos de doña María López de Ayata,
propietanos de la finda «Las Arguijuelas», presentando días más tarde
en nombre y representación de los propietanos de la finca una instancia
con el Plan de Explotación y Mejora de la misma. Aprobado este Plan,
fue comunicada la aprobación· a los propietarios. En 1983 se realizó
visita de inspección a la finca para seguimiento de la ejecución del Plan,
durante la cual los propietarios entregaron a los inspectores varios
documentos judiciales para intentar acreditar que los incumplimientos
eran imputables al arrendatario, lo que pone de manifiesto que aquéllos
hacían un seguimiento puntual del expediente, por lo que dificilmente
podrian alegar indefensión. El 26 de abril de 1983, don Alberto del Valle
López; de Ayala, manifestando «que actúa en nombre propio y en el de
los demás herederos de doña Maria López de Ayala y Gardoqui,
propietarios de la finca», presentó ante la Administración un escrito de
al;egaciones )ust~ficando l,!s .incumplimie~t?s del Plan. Seguido por
dichos proPJetanos procedimiento de cogmclón contra el arrendatario,
el IRYDA respondió al exhorto del Juzgado de Primera Instancia
núm. 3 de Mérida, por el que solicitaba infonnación sobre si la finca
«Las ArguijUe1as» se encontraba incluida como finca mejorable, lo que
demuestra de nuevo que los propietarios seguían con puntual conoci
miento el expediente administrativo. Desahuciado el arrendatario,
el IRYDA practicó nuevas visitas de. inspección, con asistencia de los
titulafes de}a finca o su representante, el señor del Valle, señalándose
en el expediente que en la visita de inspección realizada el 19 de julio
de 1984, estuvieron presentes «todos los propietarios de la finca»,
excepto don Alberto del Valle. El 14 de marzo de 1986,la Consejería de
Agricultura y Comercio de la Junta de Extremadura dirigió comunica
ción al coheredero que actuó a través del expediente como representante
del proindíviso, rogándole una entrevista personal ante los resultados
desfavorables de las visitas realizadas a la finca, apareciendo en
contestación escrito de dicho heredero en el que una vez más decía que
a:etuaba «en la representación que tiene acreditada en el Plan de
Explotación y Mejora. de la finca "las ArguiJuelas"». El 2 de mayo de
1986. el 'Consejero de Agricultura y ComeTC1o transmitió la propuesta
-:informe de resol.ución de calificación de la finca como mejorable- a los
tItulares de la muma, en la persona de su representante, el señor del
Valle y de las coherederas doña Magdalena y doña Flora López de Ayala,
para que fonnularan alegaciones por plazo de veinte días. Uno y otras
presentaron sendos escritos de alegaciones, indicando estas últimas que
era la primera vez que se les comunicaba fehacientemente el expediente,
olvidando ,1,,: !,otificación de la iniciació~ del expediente que se remitió
a su domlC1lio personal el 10 de nOV1embre de 1981, y olvidando
también Josinformesquerecabaron a través del Juz~o de Primera
Instancianúnl. 3 de Mérida Y las· visitas de inSpecCIón para las que
fueron citadas. El escrito de ale~ciones de don Alberto del Valle
comíenza comO todos los antenores, refiriéndose asimismo como
representante de la comunidad de herederos, y de él se desprende que

Terc:era d.el Tribuna! Supremo, de 9 de diciembre de 1986, que declara
~u ~$enC1a, reconocIendo a ~os recurrentes su derecho a ser emplazados
mdiV1duamente en el expedIente y su derecho a ser oídos en el trámite
de alep.ciones.

ASlmismo, se solicitaba que se acordara la suspensión de aquellos
Decreto y Resolución., a ~n de no impedir la ef~~hidad de l~ pre~ensión
de este proceso constJtuclonal. Igualmente, salmtaron el recIbimIento a
prueba.

4. Por providencia de 28 de enero de 1987, la Sección Tercera de
este .T~buna1 acord~ admitir a trámite el recurso de amparo y, por
conslgUlente, requenr de la Junta de Extremadura, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Cáceres y de
la Sala Tercera del Tribunal Supremo la remisión de las actuaciones
~o~e~pondientes,.así como. el em~1azamiento por los citados órganos
Judicl~es de qUienes hubieran sido parte en el procedimiento, a
excepclón de los tee';1rrentes en amparo, V'ctrá qUt: pudieran personaI'5e
en este proceso constttucionaL Se acordó también formar pieza separada
para tramitar la solicitud de suspensión de las resoluciones impugnadas.

Remitidas las actuaciones y habiéndose personado-el Abogado del
Estado, en la representación que le es propia, y el Letrado don José
Maria Mohedano Fuertes, en representación de la Junta de Extrema
dura, la Sección acordó, por _providencia de 1 de abril de 1987, darles
vista de todas las actuaciones del presente recurso así como al
Ministerio Fiscal y a la representación -de la parte recurrente para que
pudieran formular alegaciones. '

5. El Ministerio Fiscal entiende que la indefensión aducida carece
de dimensión constitucional, pues la falta de audiencia al interesado en
un procedimiento administrativo no constituye infracción del derecho a
la tutela judicial efectiva reconocido en el arto 24.1 de la Constitución
según la jurisprudencia de este Tribunal, sino que se trata de una
cuesti6n de legalidad ordinaria. En cuanto a la alegada violación de la
presunción d~ inocencia, si bien es cierto que esta garantía constitucio-
na! es extenslble al campo de las sanciones administrativas con ciertos
matices, en ningtin caso puede entenderse como sancionadora la
resoluci~nde la Junta de Extremaduraque se recurre, ni puede hablarse
aquí de mocencia o culpabilidad, pues no hay infracción ni a¡;usación en
la . ca.li~cación de ~~- fin~ como manifi~tamente mejotable. El
pnnClplO de presunClon de mocencia resulta Invocado con manifiesta
improcedencia. Por todo ello solicita el Ministerio Fiscal la desestima
ción del recurso de amparo.

6. El Abogado del Estado alega en primer término que don Alberto.,
don Agustín, doña Maria Magdalena y doña Maria Matilde del Valle
López de Ayala y doña Soledad Ruiz Gali carecen de legitimación para
interponer el recurso de amparo, pues nO fueron parte apelada en el
recurso que concluyó por Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal
Supremo, de 9 de diciembre de 1986, previa al amparo, siendo así que
el arto 46.1 b) de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional legítima
para recurrir en amparo a «quienes hayan sido parte en el proceso
judicial correspondiente», expresión esta que debe interpretarse referida
~ t~ la VÍa judicial procedent~. P,?r otra parte, no se ha agotado la-VÍa
JUdlClal preVIa al amparo constttuclonal, pues los recurrentesünpugna
ron los.ac~os administrativos objeto de este recurso tanto por el SIngular
procedimIento de la Ley 62/1978 corno mediante la interposición de un
recurso contencioso-administrativo.ordinario. Según la jurisprudencia
de este Tribunal, el carácter subsidiario del amparo tiene como
C?nsecu~nci~ su imposible coexis~ncia con otro recutsO seguido en la
Vl3 ordmana, aparte de que mlentraséste no se haya resuelto las
decisiones administrativas impugnadas no son firmes. Se viola así el
are 43, l. de la Ley 0I¡ánica del Tribunal Constitucional, lo que es ea_ de
inadmisión del recurso de ampare. Pero, corno no consta fehacie:n~
mente en las actuaCIones la mterposlClon del recurso contenCIOSO
administrativo ordinario ni su estado actual, solicita el AbO:gado del
Estado la práctica de prueba consistente en que se certifique por la
Audiencia Territorial de Cáceresestos eXtremos. En cuanto al fondo de
la cuestión plan~,~ Abogado del Estado alega que no ha habido en
el presente caso ÍDÍraCClón del principio de presunción de inocencia,que
los recurrentes invocan sin mayor aIJ:umentación, puesto que-el acto por
el que se declara una finca mamfiestamente mejorable no es Una
sanción, ni es posible aplicar los conceptos de culpa o inocencia -en-los
supuestos de expropiación·sanción, en los que'se pretende no solamente
sancionar a un particular por incumplimiento de sus deberes dimanan
tes de la función social de la propiedad, sino también lograr lo que nO
pudo alcanzarse requiriendo al expropiado. Por la misma razón la
indefensión en el expediente administrativo que los demandantes dicen
haber sufrido queda fuera del ámbito de protección del 3rt. 24; 1 de la
Constitución y constituye una cuestión de simple legalidad ordinaria
que ha sido resuelta por los órgano~ judiciales competentes, ya que, en
caso contrario,. ha~ria que entender extensibles las garantías de aquel
precepto constttuclonal a cualesquiera procedimientos administrativos
que concluy~nm~a~te un aetó que creara· una situación juridica de
gravamen. Sm pet)U1C10 de lo cual, y con carácter subsidiario, el
Abogado del Estado afmna que no se ha ptoducido la indefensión que
se alega. ASÍ, quienes ahora dicen no haber sido oídos en el expediente
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ha tenido un conocimiento pleno del expediente administrativo. siendo
palpable su mala fe, a juicio del representante de la Junta de Extrem.a~

dura., pues la manifestación de que la finca pertenece a seis personas
debía haberla hecho al principio del expediente, no en el escrito final de
alegaciones, aunque ello carece de impOrtancia, por cuanto él mismo ha
sido, durante cinco años, el representante de la comunidad y no puede
desconocer sus actos propios. En consecuencia, el trámite de audiencia
a los interesados ha sido plenamente cumplido, siendo de destacar que
la Administración actuó correctamente al dirigir su primer acto de
comunicación en el expediente administrativo a los herederos de doña
Maria López de Ayala y Gardoqui que era quien aparecía en el Registro
de la Propiedad como última titular registral de las fincas objeto del
mismo. En cuanto a la alegación segun la cual los escritos formulados
por la propiedad el 28 de mayo y el 3 de junio de 1986 no fueron tenidos
en cuenta para resolver, ninguna virtualidad tiene que estos escritos se
remitieran a la Dirección del Servicio de Estructuras Agrarias con
posterioridad a la aprobación del Decreto impugnado, pues no era este
Servicio sino el Consejero de AP.'icultura y Comercio el órgano
competente para proponer la resolUCIón, quien tuvo conocimiento de las
alegaciones antes de formular su propuesta. Por todo ello se solicita la
desestimación de la demanda de amparo, así como que se soliciten las
actuaciones del recurso 267/86 de la sala de Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia de Cáceres, por constar en él algunos de los
antecedentes documentales citados.

9. Por Auto de 11 de febrero de 1987 la Sala Segunda de este
Tribunal acordó no haber lu~r a la suspensión de la ejecución del
Decreto 39/1986, de 3 de jumo, de la Junta de Extremadura, ni de la
Resolución de 16 de junio que lo desarrolla, solicitada por la parte
demandante.

10. Por providencia de 6 de febrero de 1989, se fijó para delibera
ción y votación del presente recurso el día 13 siguiente.

n. Fundamentos ~urídicos

1. Dos cuestiones plantea el Abogado del Estado que, por referirse
a los requisitos procesales del presente recurso de amparo, han de
examinarse con carácter previo al problema de fondo suscitado por los
recurrentes. La primera consiste en estimar que sólo están legitimados
para su interposición las demandantes doña Magdalena y doña Rora
López de Ayala y Cote, toda vez que los demás recurrentes no
comparecieron en el recurso de apelación interpuesto por el Abogado del
Estado en la representación que le es propia y por el representante de la
Junta de Extremadura, contra la Sentencia dictada por ·la Sala de lo
ContencioSO-Administrativo de la Audiencia Territorial de Cáceres; yen
segundo lugar, alega que el presente recurso se ha interpuesto sin haberse
agotado la vIa judicial previa como exige el art. 43.1 de la Ley Orgánica
del Tribunal Constitucional (LOTC), ya que contra el Decreto y la
Resolución impugnados está pendiente el recurso contencíoso-adminis
trativo ordinario que, además del especial establecido en la Ley 62/1978,
del que deriva este recurso de amparo, interpusieron los recurrentes ante
la Sala correspondiente de la Audiencia Territorial de Cáceres.

Funda el Abogado del Estado la primera excepción en lo dispuesto
sobre legitimación para interponer el recurso de amparo constitucional
en el ano 46.1 b), de la LOTC, en relación con el carácter subsidiario del
mismo, conforme a los arts. 53.2 y 162.1 b), de la Constitución. Entiende
que la exigencia de haber sido parte en el proceso judicial correspon~
diente que establece el citado precepto de la LOTC, ha de estar referida
a todas las instancias procesales previas en que hubiera sido posible a
los interesados personarse y defender los derechos fundamentales que
pretenden hacer valer en el recurso de amparo, pues en caso contrario,
se vulneraria la naturaleza subsidiaria del recurso.

La excepción no puede ser acogída. La condición de parte en el
proceso judicial precedente que, a instancia de todos los demandantes
en amparo, se tramitó ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Cáceres, no se pierde por el hecho de no haber comparecido alguno de
ellos en la apelación que frente a la Sentencia dietada por dicha Sala
interpusieron los representantes de la Administración del Estado y de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. Es cierto que en el recurso de
apelación sólo comparecieron, como parte apelada, desde los deman
dantes en la instancia -doña Magdalena y doña Flora lópez de Ayala
y Cote-, YQue no 10 hicieron en su condición de apelados los restantes
aetores que, junto a los comparecidos en la alzada, habían iniciado el
proceso previo para la defensa de los derechos fundamentales que
estimaban vulnerados. Esta circunstancia de no haber comparecido en
la apelación los demandantes de amparo que cita el Abogado del Estado,
ni les priva de su condición de parte en el procedimiento judicial, ni
supone, por tanto, infracción alguna del carácter subsidiario del recurso
de amparo.

Iniciado el procedimiento de la Ley 62/1978 por todos los que tenían
el interés legítimo a que se refiere el art, 162.1 b), de la Constitución
como determinante de su legitimación para la interposición del recurso
de amparo, la condición de parte en el proceso precedente la han
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mantenido durante toda la sustanciación del mismo, es decir, desde el
momento de la presentación de la demanda encabezada por todos ellos,
hasta la SentenCJa definitiva con que finalizó el proceso en la vía judicial
y que, naturalmente, afecta a todos los demandantes. No cabe, pues,
confundir o distinguir la condición de parte en un proceso detenninado,
con la de parte personada en una de las fases o de los recursos que se
produzcan durante la tramitación del mismo. Las consecuencias de esta
omisión·dependerá de la naturaleza y contenido de la actuación judicial
de que se trate en cada caso. Si el recurso de apelación en el que no han
comparecido los recurrentes que cita el Abogado .del Estado, se hubiera
interpuesto contra una Sentencia que desconociera o negara los derechos
ejercitados por los demandantes, tendria sentido la excepción que
estamos examinando. Los recurrentes que hubieran consentido dicha
Sentencia habrían incumplido la exigencia que, en salvaguarda del
carácter subsidiario del recurso de amparo, establece el art. 43.1 de
la LOTe, «... que se haya agotado la ",ia judicial procedente, de acuerdo
con el art. 53.2 de la ConstituciÓn». Pero si, como ha ocurrido en el
presente caso, la apelación se interpuso por los- demandados en el
proceso previo para combatir el otorgamiento realizado por la Sentencia
de primera instancia de los derechos ejercitados por los demandantes, la
no personación de éstos, o de alguno de ellos, en la alzada, no tiene
significación en orden a la necesidad de mantener la defensa de unos
derechos que ya les habían sido reconocidos. El interés legítimo de todos
los demandantes para recurrir en amparo, no nace, pues, de la Sentencia
dietada en primera instancia -que los reconoció-, sino de la pronun
ciada en la apelación que, concerniente a todos ellos como expresamente
se dice en sus pronunciamientos, no ha estimado las pretensiones que
ejercitaron en la demanda.

Todos los actuales demandantes en amparo están, pues, legitimados
para hacerlo porque, teniendo un interés legítimo en la defensa de los
derechos fundamentales debatidos [art. 162.1 b), de la Constituciónl, lo
han ejercitado en el proceso previo seguido por el cauce de la Ley
62/1978 (art. 53.2 de la Constitución) y lo mantienen en este recurso una
vez que, agotada la vía judicial (art. 43.1 de la LOTC), no han visto
satisfechos los derechos controvertidos.

2. Entiende también el Abogado del Estado que no se ha agotado
la vía judicial pr.evia al amparo constitucional, según exige el arto 43.1
de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, pues contra el Decreto
y Resolución ahora impugnados los recurrentes dicen haber interpuesto
también recurso contencioso-administtativo ordinario, aparte del
recurso especial tramitado por el procedimiento establecido en la Ley
62/1978, que finalizó por Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal
Supremo de 9 de diciembre de 1986, Sentencia ésta que hace también
mención de aquel recurso ordinario. :En opinión del Abogado del Estado,
este Tribunal no puede conocer del asunto mientras coexista otro
proceso ante los órganos judiciales sobre el mismo objeto, y por ello
solicita la declaración de lDadmisibilidad del amparo, una vez que se
certifique por la Audiencia Territorial de Cáceres la pendenCIa del
recurso contencioso-administrativo ordinario formulado por los deman
dantes de amparo contra el Decreto 39/1986, de la Junta de Extrema~

dura, y Resolución de 16 de junio de 1986 que lo desarrolla, a cuyo
efecto pide que se practique la prueba documental coITeSpondiente.

Mas esta objeción del Abogado del Estado no puede ser atendida. La
Disposición transitoria segunda de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional establece que, en tanto no sean desarrolladas las previsio
nes del art. 53.2 de la Constitución, «se entenderá que la vía judicial
previa a la interposición del recurso de amparo será la contencioso
administratíva ordinaria o la configurada en la Sección Segunda de la
Ley 62/1978». De acuerdo, pues, con la legalidad vigente y en tanto no
se desarrolle el mandato del arto 53 de la Constitución, este Tribunal ha
declarado en la Sentencia 84/1987, de 29 de mayo, que los interesados
pueden optar entre una y otra vía de recurso en defensa de sus derechos
fundamentales, o bien pueden instar en tiempo y fonna dos acciones
paralelas con el mismo objeto y por motivos distintos, pero 10 que no
pueden es utilitar sucesivamente ambas vías, de manera que pueda
formularse el recurso ordinario una vez desestimado el especial. Por la
misma razón, hay que entender que si, interpuestos los dos tipos de
recursos en tiempo y forma, aun fundamentando el ordinario, en todo
o en parte, en la infracción de los derechos constitucionales alegada en
el recurso preferente y urgente de la Ley 62/1978, este último ha sido
desestimado en cuanto al fondo, no POdrán los órganos judiciales
competentes revisar válidamente dicha desestimación, por lo que el
recu('SO ordinario habrá de considerarse ceñido a la resolución de
cuestiones de pura legalidad. Quiere ello decir que, en tales casos, por
10 que se refiere a los motívos consistentes en la violación de derechos
fundamentales amparables por este Tribunal, la vía judicial previa ha de
entenderse a$otada una vez que ha concluido el proceso tramitado por
el procedimIento especial configurado en la Ley 62/1978, en sus
sucesivas instancias, quedando entonces expedita la posibilidad de
recurrir en amparo por los mismos motivos, con independencia de las
acciones y recursos que, por motivos distintos, puedan seguirse paralela
mente sobre el mismo objeto. Por eso, es indiferente que contra los actos
administrativos aqui impugnados se halle pendiente un recurso conten-
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cioso-administrativo ordinario, que no podria estimarse en virtud de las
supuestas infracciones de der~hos fundamentales sobre la que el órgano
judicial competente en definítiva ya se ha pronunciado en sentído
desestimatorio. En consecuencia, procede rechazar esta alegación previa
dt:: inadmisibilidad del recurso de amparo, por lo que resulta irrelevante
al respecto la prueba solicitada por el Abogado del Estado.

3. La cuestión planteada en el presente recurso. entrando ya en la
impugnari6n formulada por los recurrentes, consiste en determinar si se
han vulnerado los derechos fundamentales de los propietarios de la finca
«Las Arguijuelas» a la tutela judicial efectiva y a la presunción de
inocencia, reconocidos por el arto 24.1 Y 2 de la Constitución, en el
expediente administrativo de declaración de fin.ca como m<;lni~esta
mente mejorable a que puso fin el Decreto 39/1986, de 3 de Jumo, de
la Junta de Extremadura..v la Resolución del día 16 siguiente. que lo
desarrolla. No se impugna, 'por tanto, el fondo de las medidas acordadas
-declaración de finca mejo~ble y expropia~ón d~~ 'uso de l~~ism.a-,
síno que fueron adoptadas SIn respetar en el expeOlente admtnlstnmvo
las normas de procedimiento y las garantías legaltnente establecidas. Se
eleva, pues, a rango de derechos fundamentales protegidos por el arto 24
de la Constitución, referido a la tutela judicial, derechos derivados de
normas infraconstitucionales a las que alude el arto 105 c), de la
Constitución, en los siguientes ténnino~: «La Ley regulará... e) el
procedimiento a través del cual deben producirse los actos administrati
vos, garantizando, cuando proceda, la audiencia del interesado».

Naturalmente que en el procedimiento administrativo seguido para
la declaración de manifiestamente mejorable de la finca propiedad de los
recurrentes, habían de observarse las fonnalidades legalmente previstas
para hacer tal declaración y, entre ellas, la audiencia de los interesados.
En garantía del cumplimiento por la Administración de los, requisitos
legalmente previstos, y, por tanto, del derecho de los interesados en el
expediente a que en él se respeten las normas que lo regulan, la
Constitución establece en el art. 24 el derecho a obtener la tutela efeCtiva
de los Jueces y Tribunales. Corresoonde. por tanto, a los órganos
judiciales en virtud de la potestad jurisdiccional que, les atribuye el
are 117.3 de la Constitución, depunlr j' revisar la conformidad a la ley de las
actuaciones admínistrativas y, en su caso, corregir mediante sus
resoluciones los vicios materiales o fbrmales que, en defensa de sus
derechos, hayan alegado quienes promueven su actuación.

Así lo hicieron en el presente caso los recurrentes en amparo,
promoviendo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Tenitorial de Cáceres, pOr el cauce de la Ley 62/1978, para
la defensa de derechos fundamentales, el 'procedimiento que tenninó por
la Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, de fecha 9 de
diciembre de 1986, que, revocando la Sentencia de instancia, declaró la
plena eficacia y vigencia de las resoluciones administrativas recurridas
«por estimar que no se ha producido indefensión ni vulnerado el
principio de presunción de inocencia amparados por el arto 24 de la
Constitución».

La infracción de estos mismos derechos se alega en el recurso de
amparo y, aunque se imputan de manera directa a la' actuación de la
Administración Pública, también se atribuyen indirectamente a la
Sentencia recurrida en la medida en que no anuló los actos de aquélla.
dejando desprotegídos los derechos fundamentales a la presunción de
inocencia y al derecho de defensa por cuya razón se extiende a la misma
la nulidad solicitada en este recurso de amparo.

Mas lo cierto es que" como seguidamente veremos, no se han
producido con la dimensión constitucional que se plantean las vulnera
ciones denunciadas.

4. La supuesta infracción del principio de presunción de inocencia
alegada por los recurrentes, carece en este caso de toda VÍrtualidad.
Ciertamente que la presunción de inocencia, aunque con algunas
matizaciones, es aplicable según jurisprudencia de este Tribunal a los
expedientes administrativos sanCIonadores, mas la declaración de una
finca como manifiestamente mejorable no tiene carácter sancionador en
sentido estricto. Esta calificación y la expropiación de uso de la finca
inherente a la misma, es la consecuencia del incumplimiento de la
función social de la propiedad. Deriva' concretamente, conforme el art.
5.4 de la Ley 34/1979, de 16 de noviembre, del incumplimiento por los
propietarios de los compromisos contraídos con la Administración
respecto a la explotación y mejora de una finca. Constituye un supuesto
integrable entre las me<bdas denominadas por la doctrina «expropia
ción-sanción», pero de esta denominación doctrinal no se sigue que se
trate de una decisión con finalidad punitiva por infracción de normas
penales o sancionadoras de inexcusable obserVancia, imputable a la
«culpabilidad» del infractor, sino de las consecuencias objetivas deriva
das del estado de explotación insuficiente o nula de una finca que, por
ser incompatible con la función social de la propiedadagricola;se hace
necesario remediar en atención a esa prioritaria finalidad, De ahí que,
como señalan en sus escritos el Ministerio Fiscal y el Abogado del
Estado y como ha declarado este Tribunal en un supuesto semejante
(Auto 657/1987, de 27 de mayo), si na hay sanción no es posible utilizar
los conceptos de culpa o de inocencia, ni, por tanto, hablar de esta
presunción que sólo hace referencia a la exigencia de pruebas sobre wm

conducta que, legalmente típificada como sancionable, se imputa al
sancionado.

La .i~vocacjón .de la presunción de inocencia no tiene, pues,
sustantIVIdad propIa en este recurso. No es más, como señala el
Abogado del Estado, que fonnular en ténninos inadecuados la cuestión
de si existió o no índefensión en el procedimiento administrativo que
es el tema principalmente alegado por los recurrentes del que' nos
p'3samos a ocupa!.

5. Tampoco puede prosperar la invocación de indefensión alegada
por los propietarios de la finca porque, como ya hemos dicho, las
garantías del art. 24 de la Constitución, referidas a la tutela judicial
efectiva, DO pueden trasladarse sin más a las actuaciones administrati
vas, salvo que éstas tengan una naturaleza sancionadora equivalente
materialmente a las actuaciones propiamente penales. En los demás
casos, en los que ha de encuadrarSe la expropiación que nos ocupa, la
defensa de los derechos e intereses legítimos en el procedimiento
administrativo es una cuestión que ha de resolverse por los órganos de
la jurisdicción competente eri aplicación de las leyes. Y así ha ocurrido
eoel presente caso, sin que pueda decirse que la presunta indefensión
de los recurrentes en el expediente administratívo haya quedado privada
de la debida tutela judiciaL

En efecto, la Sala Tercera del Tribunal Supremo en la Sentencia
previa a eSte recurso de amparo, dedica a esta cuestión los fundamentos
jurídicos cuarto, quinto y sexto. En el primero de ellos se hace un
ponnenorizado relato de las, actuaciones administrativas, desde su
iniciación ellO de noviembre de 1981 en que por la Jefatura del IRYDA
se comunica a los propietarios de la finca que, según el informe previo,
concufl:en en ella los requisitos exigidos por la Ley 34/1979, sobre fincas
manifiestamente mejorables" para iniciar el expediente como pertene
ciente al grupo c) del arto 2 de la Ley, detallando, con expresión de las
fechas en que se han producido, las sucesivas actuaciones sobre la
comparecencia en el expeQieiitededon Alberto del Valle López de Ayata
«en nombre propio y de los demás herederos de doña Maria López de
Aya1a»; sobre la sohcitud de suspensión de actuaciones hasta que los
propietarios de la finca tomaran posesión de ella por hallarse arrendada;
sobre el Plan de Explotación y Mejora (p.E.N.) presentado por los
propietarios y su aprobación por el IRYDA; sobre el escrito de
alegaciones de los propietarios representados por el señor Valle López de
Ayala, de fecha 23 de a.bril' de 1983, justificando el incumplimiento
delP.E.N. por dificultades surgidas con el arrendatario que hubieron de
resolverse en un procedimiento juilicj.al instado por la propiedad, y así
continúa la SeiJtencia especificando con detalle todas las actuaciones

J seguidas en el expediente, hasta el trámite de audiencia ot0I18.do a los
propietarios, quienes presentaron sus alegaciones en la Consejería de la
Junta de Extremadura el 28 de mayo de 1986, dictándose el Decreto el
3 de junio siguiente.

En el fundamento Quinto. después de afirmar la Sentencia que las
aetuacionesadministrativas demuestran «que la tutela fue efectiva en
cuanto pudieron Oos recurrentes) intervenir y alegar en el expediente lo
que estimaron procedente, agotando instanCtas y recursos», se ocupa la
Sentencia de la alegación, relativa a la premura con que se promulgó el
Decreto impugnado. Lo hace en los siguientes términos: «Sin que la
premura con que fue dietada la' resolución impugnada en relación a los
escrltosde alegaciones, máxime una vez examinacio su contenido en que
viene a ponerse en tela de juicio la intervención del representante,
contrariando los propios actos a través del expediente, sea obstáculo
para entender que no se produjo la indefensión que motivó la estima
ción del recuno por la Sala, Territorla1». Y, finalmente, en el funda·
mento sexto. con cita de la jurisprudencia de la propia Sala y de este
Tribunal Constitucional, llega la Sentencia a la conclusión de que no se
ha producido la indefensión denunciada.

Pues ·bien, a la vista de los hechos afinnados por la Sentencia
recurrida, detallando cronológicamente las actuaciones administrativas
que durante más de cinco años se han practicado en el expediente; del
conocimiento que del mismo tuvieron o' pudieron tener todos los
interesados durante tan dilatado periOdo de tiempo; de la actuación
significativa q\Je con' base en el expediente desarrollaron, presentando
un Plan de Explotación y Mejora de la finca y recuperando del
arrendatario la posesión de la misma con base, precisamente, en el
expediente que se seguía por la Administración; y a la vista también de
la fundamentación de la Sentencia, coincidente con la doctrina reiterada
de este Tribunal en el sentido de que la indefensión requiere para que
pueda ser apreciada como vulneracióndel derecho fundamental que
consagra el art. 24.1 de la Constitución, que, DO sea imputable a la
pasividado negligencia de quien la invoca, forzoso es llegar a la misma
conclusión: En el presente caso no se ha prOducido la vulneración del
derecho constitUcional de defensa en que se basa el presente recurso de
amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CoNSTITUCIÓN DE LA NACiÓN
EsPAÑOLA,
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Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por el Procurador de los
Tribunales don Ramiro Reynolds de Miguel., en nombre de doña
Magdalena y doña Flora López de AyaIa y Cote, don Alberto, don
Agustín, doña Maria Magdalena y doña Maria Matilde del Valle López
de Ayala y doña Soledad Rlliz Galí.

Sala Primera. Sentencia 43/1989, de 20 de febrero. Recurso
de amparo 772/1987. Compañfa de Seguros contra Senten
CIas del Juzgado de InstrucCión núm. 1 de Santa Ca/ama
de Farnés)' de /0 Audiencia Provincial de Gerona. Supuesta
indefensión.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente, don Francisco Rubio Llorente,
don L~ís ~íez.~ic~zo y Ponc~ de León, don Antonio Truyol Serra, don
Eugemo .D1az Elmll y don Miguel Rodríguez-Piflero y Bravo-ferrer, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguieme

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 772/1987, promovido por la Entidad
«L'Union des Assurances de Paris»· -IARD-, representada por la
Procuradora doña EIsa María fuentes García y defendida por el Letrado
don José Luis Barrón de Benito, contra el Auto de aclaración de la
Audiencia Provincial de Gerona de 11 de mayo de 1987. dictado en el
rollo de apelación 79/86, proveniente de las diligencias preparatorias
núm. 20/79 del Juzgado núm. 1 de Instrucción de SantaColoma de
Farnés. En el procedimiento ha sido pane, además de la recurrente, el
Ministerio Físcal. Ha sido Ponente el Magistrado don Miguel Rodrí
guez-Piñero y Bravo-Ferrer, quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

lo Con fecha 5 de junio de 1987 tuvo entrada en este Tribunal
Constitucional la demanda de amparo interpuesta por ({L'Union des
Assurances de París» -IARD-, representada por la Procuradora doña
Eisa Maria Fuentes García contra la Sentencia del Juzgado de Instruc
ción núm. 1 de Santa Coloma de Farnés (diligencias preparatorias
20/79), de 25 de octubre de 1985, la Sentencia de la Audiencia
Provincial de Gerona (rollo de apelación núm. 79/86) de 22 de enero de
1987. y el Auto de aclaración de este último Tribunal de 11 de mayo
de 1987.

2. La Entidad demandante se encontraba vinculada por un con
trato de seguro obligatorio y voluntario con don José Muñoz Muñoz,
quien resultó condenado como autor responsable de un delito de
imprudencia simple con infracción de reglamentos previsto en el ano
565.2.° y 5.° del Código Penal por Sentencia del Juzgado de Instrucción
núm. 1 de Santa eoloma de Farnés. de 25 de octubre de 1985.

En el fallo de dicha Sentencia se estableció que la Entidad recurrente
quedaba subrogada hasta el límite del seguro obligatorio y del volunta
rio, si lo hubiere, en las obligaciones civiles que se pusieron a cargo del
condenado.

La Sentencia fue apelada sin úito por el acusado, resultando
confirmada por la Audiencia Provincial de Gerona mediante Sentencia
de 22 de enero de 1987.

3. El 30 de marzo de 1987, la Entidad recurrente se presentó ante
la Audiencia Provincial de Gerona alegando la nulidad de las actuacio
nes en la que habia resultado condenada como responsable civil por
subrogación. La demandante de amparo sostuvo entonces que no había
sido citada al juicio. y en consecuencia, no había sido oído ni había
podido ejercer su derecho de defensa. Invocando losans. 238.3.° LOPJ.
791 L.E.Cr. y 24.2 de la Constitución, solicitó se decretara la nulidad de
las actuaciones.

Por Auto de 11 de mayo de 1987, la" Sala inadmitió el recurso de
nulidad de actuaciones previa audiencia de las panes; el señor Muñoz
se opuso a la declaración de nulidad alegando ratones legales, jurispru
denciales y materiales, yel Ministerio Fiscal, por contra, no se opuso.
En dicho Auto se sostenía que «aun cuando la condena de la Compañía
recurrente se produjese en primera instancia en las condiciones reseña
das en el primero de los antecitados preceptos (art. 238 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial), condena que no fue reVOcada o modificada
en sus términos por esta Sala al no ser en su día motivo de impugnación,
no cabe en este momento acceder a la pretendida nulidad por ninguna
de las citadas vias pues, en cuanto a los recursos, no cabe ninguno al
tratarse de una Sentencia definitiva y firme ven cuanto a la apreciación
de oficio con arreglo al núm. 2 del segundo de Jos nombrados preceptos,
tampoco cabe por lo mismo al requerirse predusivamente que se
produzca antes de que hubiere recaído Sentencia definitiVa».

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a dieciséis de febrero de mil novecientos ochenta
y nueve.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre Segura.-Fernando Gar
cía-Mon y González-Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-Jesus
Leguina Villa.-Luis López Guerra.-Firmados y rubricados. _

4. La demanda sostiene la vulneración de varios derechos constitu
cionales, a saber, el de no información de la acusación formulada, su
condena sin ser oida, y los principios básicos de audiencia, asistencia
letrada y defensa.

Estas presuntas vulneraciones las fundamenta la aetora en la concul
cación del arto 791, regla 7.a de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en
lo que hace referencia a la comparecencia en el juicio oral de los
responsable!' civiles que tengan domicilio conocido. Dado que la
demandante no fue nunca emplazada. al producirse su condena sm la
preceptiva audiencia, se vio lesionado su derecho a no ser condenada sin
haber sido previamente oída. Si se hubiere efectuado la citación en
forma, la Entidad recurrente hubiera podido establecer que los términos
del contrato de seguro que la vinculaba con el asegurado que fue
condenado penalmente excluían los desprendimientos de la carga. El
hecho que motiva las actuaciones penales es, precisamente, el desprendi·
miento de la carga del asegurado y declarado responsable criminal de la
imprudencia, el señor José Muñoz Muñoz. Se concluía la demanda
solicitando la suspensión de la ejecución de la Sentencia.

5. Por providencia de 1 de julio de 1987 se acordó admitir a trámite
la presente demanda y dirigirse al Juzgado de Instrucción de Santa
Coloma de Farnés y a la Aud!encia Provincial de Gerona para que se
remitiera testimonio de las actuaciones de las que este recurso trae
causa,. y se ordenó el emplazamiento de los que hubieran sido parte en
aquéllas para que en el término de diez días pudieran com~cer y
manifestar, si lo tenía por oportuno. lo que en su derecho estImaran
conveniente.

La Audiencia Provincial de Gerona remitió fotocopia adverada de
las actuaciones el 15 de julio siguiente y el 12 de febrero de 1988 tras
reclamación, el Juzgado de Instrucción núm. 1 de Santa Coloma de
FarnéS remitió el testimonio de sus actuaciones y de las notificaciones
a los interesados no recurrentes. qUÍenes no hicieron uso de su derecho.

6. Por providencia de 29 de febrero inme~ato se acusó reci~o a los
órganos judiciales remisores y. se acordó dar VIsta de las ~ctuaclOn~s a
la demandante y al Ministerio Fiscal para que, en un térmmo de vemte
días, alegaran lo que en Derecho estimaran conveniente.

7. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 15 de marzo de
1988, la recurrente reiteró esencialmente sus peticiones y manifestacio
nes iniciales, centrado con más precisión el derecho constitucionalmente
presuntamente vulnerado que sitúa ahora en la interdicción de la
indefensión; apena en su favor una serie de resoluciones de este
Tribunal.

8. En su escrito de alegaciones, presentado el 29 de marzo
inmediato, el Ministerio Fiscal centra su argumentación en que, a la
vista de la peculiar posición de las Compañías aseguradoras en el
proceso penal, regulada en los arts. 784 y 785 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, lo decisivo no es la falta de comunicaCión del órgano
judicial, sino si han tenido conocimiento extraprocesal o no del asunto.
y ello es así porque, como suele ser ordinario. el asegurado comunica
a su aseguradora la existencia del accidente y de la causa penal
subsiguiente. Cita el Ministerio Fiscal en apoyatura de sus afirmaciones
las SSTC 48/1984 y 93/1987.

A continuación manifiesta que, a la vista de las actuaciones, puede
concluirse que la recurrente tuvo conocimiento extraprocesal de la
causa, por cuanto el señor Muñoz, inculpado, asegurado y condenado
criminalmente, declaró ante el Juzgado que había recibido una cana de
la Entidad hoy demandante por la que rehusaba hacerse cargo de las
eventuales responsabilidades civiles derivadas de los hechos. Y, además,
continúa el Ministerio Fiscal, la recurrente en su escrito de J2 de abril
de 1987, dirigido a la Audiencia Provincial instando la nulidad de
actuaciones, afirma que tuvo conocimiento del siniestro al comunicár
selo aquél y que su postura era la de que estaba excluida del pago.

El testimonio del señor Muñoz, que puede resultar interesado, es
convincente para el Ministerio Público por el hecho de haberlo prestado
ante el Juez y ser anterior a la condena.

Concluye sus alegaciones solicitando la denegación del amparo y por
otrosí insta el recibimiento del pleito a prueba. Dicha prueba cC!nsistiría
en la declaración del señor Muñoz respecto a si comunicó a la recurrente
la existencia de la causa y que aportara la carta en la que la misma se
desentendía del asunto.

9. Por providencia de la Sección Segunda se acordó, amén de la
incorporación al expediente de los escritos precitados, conferir un
término de tres días a la representación de la recurrente para que se
pronunciara sobre el recibimiento a prueba del pleito.
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